
DON FRANCISCO 
B A S T A R D O DE C I S Ñ E R O S , Y M O N D R A G O N , S E ñ O R D E LAS 

Cafas de mis Apellidos , Regidor perpetuo de la Ciudad de Malaga, C o r r e 

gidor de cita de Córdoba , Capitán A g u c r t a , y Superintendente General d é 

Rentas Reales de ella , y fu Reynado , &c. 

PO q u a n t o el Exce len t í s imo Señor Obífpo de Malaga, del Con-

fejo de fu Magcí lad, y íu Gpvernador en el Supremo Real de 

CaltiÜa i en Cartas de diez y feís deftc m e s , y treinta y vno del paf* 

faio.rne comunica las Ordenes del thenoi (¡guíente. 

O R L O S R E C U R S O S > Q U E M E H A N 

llegado de diferentes Harr ieros traginantcs, q 

tratan de comprar granos en los Pueblos d o n 

de los encuentran para venderlos en ios q u e 

mas íc ncccísJUn: H e llegado a entender , q u e 

en algunos fe les ha aprehendido con los g r a 

nos , que havian comprado , dado ellos por 

dcconmiflo ,«como fi fuelTc cont ravando , y 
procedido contra los Harr ieros cauíando -

les los perjuyeios de prifion , y cofias proceíTales j elle perniciotfb 

modo contra toda la buena regla , equidad , y beneficio común diel 

R e y n o , ( chace mavornaente rcprchcnfible por fer d i rc&amene 

©puefios á las Ordenes , que por punto general he común-» 

cado , para que íc mantenga en todas partes con plena l i 

ber tad el comerc io de granos , fin embarazarfe con pretexto 

a lguno la faca de ellos *, en efia inteligencia , y á mayor a b u n 

damiento , he reíuelto expedir eíle nuevo O r d e n , que circular-

©unce fe comunique á todas las Juftieias , a fin de que fin 

excufa ni pretexto a lguoo falten á fu mas puntual ©bfervancia, 

advertidas que á la pr imera quexa , que me llégate , t omare 

la mas feria providencia , que efearmiente al c o n t r a v e n t o r , p u 

yándole dcfdc luego del excicio de íu empleo , imponiéndole 



las muirás correfpondientes a fus caudales , y las penas q u e 

huvietc lugar en derecho , y prevengo a V m d . que al recibo 

de cfta lo haga manifieflo en elle Pueblo , y deipache i n m e -

chatamente á los de íu Part ido el correípondiente avifo , con 
in(crcic*o»dc cile O r d e n ¿Ma (etra de cuyos rec-ibos me v paf . 

fara los t t í t imonios refpcórivos. Dios guarde á V m d . muchos 

años / M a d i i d 1 6 . de Abiil de 1 7 3 7 . El Obifpo de Málaga . 

6cñor D . F ranc i f coBa l t a ídüdcCi fne íos . / t ? 0 ^ ' J H 2 I Í ) . 3 0 OQflh' 

*tÍ lo3 , ijjfcIVM & hkbu'tO si i b oüjacjiaq '¡obli^fl , zoLilbcjA limsh ¿ 

?¡h IBIDOUD 3)íi3bfli3*Jii^nu¿ v t fiii*o^ A nivosO t r.rlobioO t í i j sn t 

T T A V I E N D O R E S U E L T O EL R E Y , Q U E TODOSLOS 
J[ 1 que fe hal en prefos en la Cárcel de eíTa Ciudad , y e a 

las demás de los Pueblos de todo íu Part ido , por U a g a m u n -

xios mal entretenidos , y los que fe prendan , y recojan en 
ellas en adelante , fe dclHnen al fervicio de la Infantería , fien-

do buenos para la fatiga de la Guerra : Lo participo a V m d . 

para que t o m a n d o noticia puntual de los Hombres de la cali

dad referida , que exiftarf ¿h la Carmel de ella C iudad , y e n 

las de los Pueblos de fu Pat t ido , y Superintendencia , y de los 

demás Prefos , cuyos delito* no p i d a a - o t r o caftigo , d i fponga 

U m d . fe forme luego vna Relación , con exprcísion del cxcefi 
f> , o delito de cada v n o , f de fu e d a d , y diípoficion , para 

remit í rmela con toda brevedad ; y lo m i í m o p.a&icará U m d ; 

con los que fe p tendan en'adelante'eje las circnníiancias expref-

iadas , á fin de paitarla a Ls Reales manos de fu Mageftad, 

para que mande diftribuirlos >á los Reximientos que c o n v e n g a , 

•y deban recibirlos , en inteligencia de que-, quando llegue efte 

cafo , lo avifate yo á V m d . y d e q u e ios Oficiales de los Cuer 

pos a quienes fe apliquen , y acudan á tomarlos , fe les h?n 
de entregar , dando recibos del numero de gente , que cada 

v n o facare de las Cárceles donde eften los Prefos , cuyos recibos 

t\)C embiará también U m d . para p a í l a r l o s á í u Mageftad.Y para 

el mas cxa&o cumpl imiento de cfta Real O r d e n , dará U m d . 

fin dilación , las mas precifas cftrcchas providencias , y á m i 

el nviío de íu execucion. Dios guarde á U m d . muehos años. 

Madr id , y Abril 3 1 . d e 1 7 3 7 . El Obifpo de Malaga. Señor D . 
Fiancifco Buftardo de Ci íneros . 

P A R A Q U E L O R E S U E L T O E N LAS P R E I N S E R T A S 

Reales Ordenes tenga efecto m a n d é expedir el preíente , 

p o i el<jue p c e v " ° " a los 5enoi.es Jueces , y Jufticias áe los 

Puc, 
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Puebles de eftc R c y n a d o las v e a n , g u a r d e n , y cumplan , c o m o 

en ella* fe contiene fin embarazar con n ingún pretexto el libre 

vio , y trafico de los granos , bajo de las penas impueftas a los 

contraventores , y de proceder á lo demás , que aya lugar cu 

derecho , y dentro de tetcero dia al recibo de cite defpacho r e 

mit i rán á mi poder diehos Señoics Juczes Relaciones de rodos 

los prcíos , c¡ue exfiílean en fus Cárceles por Vagamundos , y 

mal entretenidos , pata datlcs el deí t ino , que ha mandado fu M a -

gelrad , á cuyo Real Servicio afsi conviene. Dado en C ó r d o b a 

a veinte y qua t ro de Abri l de mil íetccicntosy treinta y fute . 

(D.Erancifco (Baftardode Cifneros^ 

y Mondragpn. 

P. Manuel Fernandez de Cañete^ Z). finque Fernando de Carra fqml1a¿ 

bfcrfr. May Je Cantío. May. de Lapido. 




